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"poR EL cuAL sE tNlctA UNA ttrloecnclÓrrl PRELIMINAR Y sE DlcrAN orRAs
DISPOSICIONES"

EL DTRECTOR TERRTTORTAL SUR DE LA CORPORACTÓn nUrÓruOmA REGIONAL

DE LA GUAJIRA, ,'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en esp-e-cial de

las conferidas oof los Decretos 3453 de '1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de

1974,y la ley 1333 de 2009 y

CONSIDERANDO:

eue de conformidad con'el artículo 8 de la Constitución Política es obl¡gación del Estado y

de los part¡culares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nac¡ón

Oue el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes,
,,El Estado ...deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las func¡ones.a

cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevenc¡on y srn

pe¡uicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de

potícia y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de

proteccibn ambiental y de mane,o de recursos naturales renovables y ex¡g¡r, con sujeciÓn

a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las corporaciones autónomas

reg¡onales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre

médio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna

aplicación a las 
-disposiciones 

legales vigentes sobre su disposición, adm¡n¡straclon,

manejo y aprovechamiento, conforme a lai regulacignes, pautas y directrices exped¡das

oor el Minrsterio del Medio Amb¡ente.

Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA le compete

entre otras iosas, e¡ercer las laboies de evaluación, control, vigilanc¡a, monitoreo y

seguim¡ento de las ac't¡v¡dades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilizactón,

prócesamiento, transformac¡ón y recursos naturales renovables de la región donde e¡erce

jurisdicción, al tenor de lo dispúesto en el.Artículo 31 de la ley 99 de 1993, entre ofas

normas.

Que la Ley 1333 cle 2009, establece el procedim¡ento sancionatorio ambiental, con base

en el cuai se deben in¡ciar las respectivas ¡nvestigaciones por parte de la autoridad

ambiental, e imponer de ser el caso las med¡das preventivas y sanciones a que hayan

lugar.

Que el articulo 10 de la Ley 1333 cle 2009, establece que "El Estado es el t¡tular de la

potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias

iegales de otras autor¡dades, a través del M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las

un¡dades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el articulo 66 de la

Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públ¡cos ambientales a que se-refiere el.artículo 13

de la Ley 768 de 2002 y la unidad Administrativa Especial del s¡stema de Parques

Nacionalés Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establec¡das por

) la ley y los reglamentos.
' Parágrafo. En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará

lugai a las medidas prevent¡vas. El infractor será sancionado def¡nitivamente si no

desv¡rtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá

util¡zar todos los medios probatorios legales".
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Así m¡smo el artícuro 20 rbídem, consagra ras corporaciones autónomas regionares y ras
de desarrollo sostenible; quedan invesiidos a prévención de la respectiva-autoridaá en
materla sancionatoria amb¡ental. En consecuencia, estas autoridades están hab¡litadaspara ¡mponer y ejecutar ras medidas preventivas y sanc¡onator¡as consagradas en esta rey
| 9u9,se3n apr¡cables según el caso, sin perjuicio de las competenciaé legales de otras
autor¡dades

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2oo9 establece que',con objeto de estabrecer siexiste.o no mérito para iniciar er procedrmiento sancionaiorio se ordénará una ¡ndagaciónprel¡minar, cuando hub¡ere lugar a ello.

La indagación prer¡minar tiene como finaridad verif¡car ra ocurrencia de ra conducta,determinar s¡ es const¡tutiva de infracción ambientar o i¡ 
"" 

na actuado ar amparo de unacausal de ex¡mentes de responsabilidad.

l-téyilo.g?. la indagacíón preriminar será máximo de se¡s (6) meses y curminará con elarchrvo definitivo o auto de apertura de la investigación
La ¡ndagac¡ón prerim¡nar no podrá extenderse a hechos d¡stintos der que fue obreto dedenuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. -

Que a su vez, er Artícuro 5 
. 
de ra misma rey, contempra como infracción en materaambiental toda acción u omisión que constituyavioración oe ras disposiciones amb¡entaresv¡gentes, a ras contenidas en los actos ádmin¡süiivos emanados de ra AutoridadAmbiental competente y la comisión de un daño al medio ambaente.

Que mediante oficio N. _ / SEDIS - ESANJ _ 29 de ta policía Nacional d¡rigido ald¡rector Territoriar sur 
-de 

ra corporacijn- nutánoma Regionar de ra Guajira,"coRPoGUAJrRA" recibido er día 13 de Abrir oe zois, se dejó a disposic¡ón de rac-orporación Treinta y s¡ete (37) taotones-1a.s+ 
-m-gt 

- erpec¡": ALGARROBTLLo(Pytheselobium Samanl.

Que en la ¡ncautación rear¡zada por ra poricía Nacionar er dia 12 de abr¡r de 2014 en elcorregimiento de Los pondores se individuari; ; H personas responsabres como
PllDlylR ENR|QUE puERrAS SMrt, MÁñuEieñÁloue DIAZ MEJTA y AMAURI
9192c9 StERRA, quienes fueron captuiaá;;,'y;p*¿;ü;rente puestos a disposición dela Fiscalía en San Juan del Cesar,
Que el técn¡co operativo de coRpoGUAJrRA rear¡zo informe der recibido de productosmaderables mediante radicado N' 344-3s7 

"on 
i."¡o¡áo der día 18 o" b"¡¡!,n¡* o"2014, y se dil¡genció la conespond¡ente acta O"¡onirot al tráfico ilegal de flora y faunas¡lvestre N' 0i 19995.

Que mediante AUTO N.99i3"1.!^g:.F"pliembre 2O1S de2015, se tegatizó ta medidaprevenrrva consistente en ApREHENSTóN'PREVENTTVA de Treinta y siite (37) tuoLne.(4 94 m3) - Especie: ALGARRoBTLLo (pythesedbiu;saman¡, ¡ncautados por ra por¡cra
I3,"Lon"r a tos señores Bq?ty1B _en'nnuE-pUeÉrÁé Sur'_r, MANUEL ENRteuEDlAz MEJTA y AMAURT OROZCO Siennn, ;;ffii que fue decom¡sado sin elcorrespond¡ente pemiso o autorización expedida por ta autoridad ambientar .on]p"t"nt"
La corporación Autónoma Regionar de La Guajira - coRpoGuAJrRA, en su car¡oad deautor¡dad ambienl'r de esta jurisdiccion y en meiito de-rJanter¡ormente expuesto

DISPONE:
nRricu¡-o PRTMERO: Iniciar Indagación preriminar en ros términos y para ros fines

,lf:1"^t:-","1 er artícuro 17 de ra r-ey 1333 de 2009, con ra finalidad de ver¡ficar raocurrenc¡a de ra conducta, identificar aipos¡bre ¡nffactor, determinar si es constitutiva de ra¡nfracc¡ón ambientar o s¡ se ha actuado 
"r 

;;t; i; una causar de eximentes deresponsab¡l¡dad, y en ese sentido de estabrece; si eiiste o no mérito pái" ini"u,. 
"r

proced¡miento sancionatorio, de conformidad con ro ieñatado en ra purt" ,ot¡"" o"rpresente acto adm¡nistrat¡vo.
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ARTlcuLo SEGUNDO: De conformidad con ro señarado en ra rey 1333 cte 2009 se
decretan las s¡gu¡entes pruebas:

1. Escuchar en declaración libre al(los) implicado(s) para que depongan sobre los
hechos mater¡a de la presente indagación.

Pract¡car las demás pruebas conducentes y pert¡nentes que surjan directamente
de las ordenadas para el esclarecimiento de los hecilos dénunciados y el
consecuente perfeccionamiento de la indagación preliminar

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto adm¡n¡strarivo a los

'lpllrjgt^y^.grdénese 
la publicación det presente Ac{o administrativo en ta página Web

de CORPOGUAJIRA y/o en et Boletín Oficial.

2.

ARTlcuLo cuARTo: contra er presente Acto Administrativo no procede recurso arguno.

Dada en Fonseca,
Octubre de 2015.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Crr. ? )o l1 - ¡6
tr¡r.úof púSr¡lf E,¡üc,üo

n¡¡|¡as¡| ^ 0{lünl¡ñ,

USTARIZ

Departamento de La Guajira, a los tre¡nta (30) días del mes oe


